
Número 174. Viernes 19 de Octubre de 1860

^okttn OÍKial
DE LA mVlVW DE IjüGRONO

PARTE OFICIAL.
--- Mfr. ----

i gobicrho
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Publicación de las listas elec
torales de diflnitiva rectifica

ción .
CIRCULAR.

Comunicadas á los Alcaldes 
las providencias que han re
caído en las reclamaciones de 
inclusion y esclusion, se pro
cederá por los mismos á la 
formación de la lista electo
ral definitivamente rectificada 
con sugecion álos modelos de 
las anteriores y en vista de 
dichas providencias, no ha
ciéndose alteración alguna de 
electores en las de los pueblos 
que no se hayan interpuesto 
aquellas reclamaciones.

Rectificada que sea dicha 
lista y firmadapor el Alcalde y 
asociados, se espondrá al pú
blico desde el 30 del actual 
hasta el 3 de Noviembre pió- 
ximo, esponiéndose también 
en igual plazo en los pueblos 
en que se haya de nombrar 
mas de un Teniente de Alcalde,

Es conocido cuales Conceja
les deben renovarse en la elec
ción próxima y por quien han 
de ser elegidos en pueblos de 
uno ó mas distritos municipa
les, asi como, lo que procede 
en el caso de que el número de 
los citados Concejales no pue
da dividirse exactamente por 
el de distritos. También es sa
bido el dia en que se ha de 
anunciar al público la designa
ción del sitio y hora para la ce
lebración délas Juntas electo
rales, lo mismo las copias de la 
lista general de definitiva rec
tificación que se deben remitir 
á todos los Presidentes de 
mesa, podiendo consultarse 
acerca de lo indicado en este 
párrafo los arts. 7.% 37 y 38 
de la ley municipab 31, 32 y 
33 de su Reglamento y demas 
disposiciones .sobre el parti
cular. Logroño 19 de Octu
bre de 1860. —Manuel Somo
za.

en el improrogable término de 
seis dias, advirtiendo, que en 
la lista de los sugetos que no 
son abogados han de com
prender, siendo posible, cuatro 
personas por cada uno de los 
Jueces de paz y Suplentes que 
deban sernombrados: Sentiría 
que la negligencia en pres
tar este servicio me obligase á 
adoptar otras disposiciones 
coercitivas. Logroño 17 de 
Octubre de 1860.—Manuel 
Somoza.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

Subsidio. Circular.

listas parciales espresivas so
lo de los electores y elegibles 
correspondientes á cada distri
to electoral, sin perjuicio ade
mas, de adoptarse en las gran
des poblaciones las medidas 
convenientes para dar á unas 
y otras listas toda la publici
dad posible. Una copia déla 
lista general de definitiva rec
tificación, firmada también por 
el Alcalde y asociados y esten- 
dida en papel de tamaño igual 
al del sellado, se remitirá á 
este Gobierno á la menor de
mora .

Pecordando la remisión de lis
tas para el nombramtento de 

Jueces de paz y Suplentes.

CIRCULAR.

Sin embargo de lo preveni
do en mi circular de 7 del ac
tual respecto al envío de listas 
para el nombramiento de Jue
ces de paz y Suplentes, mu
chos Ayuntamientos dejaron 
transcurrir el plazo señalado 
sin haberlas remitido, y otros 
lo verificaron comprendiendo 
tan solo un corto número de 
personas; de manera que, no 
se puede conseguir el fin pro
puesto de elegir entre muchos 
los mas idóneos.

En su consecuencia, encar
go.nuevamente á todas las Mu- 

> nicipalldades el exacto cum- 
j plimiento de mi citada circular,

Se recuerda la obligación ^gue tienen los 
Sres. Alcaldes de formarla matriculapara 
el año próximo de 1861, y las prescrip

ciones á que han de atenerse.
Según lo dispuesto por el artículo 15 

del Real decreto de 20 de Octubre de 
1852, el dia 7 de Noviembre próximo ha 
de darse principio á las operaciones nece
sarias para la formación de las matrículas 
del Subsidio industrial y de comercio que 
han de regir en el año inmediato de 1861. 
Para que este servicióse ejecute con la 
exactitud que por dicho Real decreto se 
manda, la Administración creé de su de
ber recordar las prescripciones insertas en 
el Boletín oficial del dia 26 de Octubre del 
año próximo pasado núm. 128.

Se recuerda asi mismo lo dispuesto en 
Real órden de 4 de Marzo del año de 1857 
para que se aumente ,á la cuota del Te
soro señalada en la tarifa unida al Real de- 
cre o citado de 20 de Octubre, una sesta 
parte mas sobre la cual han de imponer
se los recargos concedidos ó impuestos á

caldes formarán las matrículas y sus co
pias en los modelos que al efecto habrán 
recojido de la imprenta de este ¡periódico; 
estampando en ellas las cuotas que por 
los peritos repartidores se hubiesen seña
lado á los industriales de cada gremio, au
mentando los recargos ordinarios y es- 
traordinarios que á cada Ayuntamiento 
se les hubiese concedido para sus aten
ciones municipales y el diez por ciento de 
provinciales; asi como la quinta parle mas 
sobre los recargos ordinarios por uno y 
otro concepto con destino á cubrir los dé
ficit que puedan resultar en los presupues
tos adiccionalesde la Provincia, y del Mu
nicipio, según se previene por el artículo 
38 de la Real órden de 50 de Julio de 
1859, inserta en el Boletín oficial de ^8 de 
Agosto siguiente núm. 94.

Los Sres. Alcaldes cuidaran de^ com
prender en las matrículas á todos los que 
ejercen industrias, arles ú olicios para 
evitar á esta Administración el disgusto 
dç tener que imponerles las penas marca
das por el artículo 48 del precitado Real 
decreto de 20 de Octubre debiendo tener 
muy presentes las circulares de esta ofi
cina, inserlas en los Boletines oficiales del 
año pasado, asi como la Real órden de 23 
de Noviembre de 1852, por la que se es- 
cepluan á los mercaderes en ambulancia 
del recargo municipal.

En los pueblos donde no hubiere nin
gún individuo sugeto á esta contribución 
lo justificarán los Sres. Alcaldes por me
dio de certificaciones que remitirán á esta 
principal el dia 15 de Diciembre precisa-

esta contribución.
Los Sres. Alcaldes formarán la lista de 

los industriales por gremios y los citarán 
á domicilio para la elección de Síndico y 
nombramiento por su parle de los clisih- 
cadores, señalándoles para esta operación 
un plazo que no escederá de 8 diaa.

Verificado el reparto de lodos los gre
mios, se eslenderán por los Sres. Alcal
des las matrículas de las clases no agre
miadas y las espondrán al público por el 
término de 8 dias, á fin de que los suge
tos en ellas comprendidos puedan exami
narlas y hacer las reclamaciones que esli

men le.
En el momento que reciban los Sres. 

Alcaides las copias de las matrículas de
bidamente aprobadas, estenderán la ma- 
tcizde los recibos de taloa y la remitirán 
à esta oficina con una relación espresiva 
y totalizada para que sean sellados y en
tregados á los recaudadores según previe
ne la circular de 22 de Diciembre del año , 
de 1858, inserta en el Boletín oficial de 
dicho mes núra. 153. Dichos recibos han 
de ser exactamente iguales á los modelos 
que se publicarán.

Y por último la Administración ha creí
do oportuno insertar el art. 11 del repeti
do Deal decreto de 20 de Octubre como 
complemento de los que se publicaron en 
el de 26 de Octubre del año pasado núm. 
128 ya citado; con el objeto de que los 
Sres.' Alcaldes se atengan à lo que por el 
mismo se dispone para la formación de las 
matrículaí del año inmediato.

Con las aclaraciones preinsertas y los
■ articulos de la instrucción que se citan, es- 
[ ta Administración abriga la confianza do 

que penetrados los Síes. Alcaldes de la 
' responsabilidad que conlraen en el desem- 
' i peño personal que se les imp me, procura- 

rán evitar que bajo ningún concepto dén 
men oportuno. _ I lugar á que se les exija, y para ello se

Terminado este servicio, los Sres. Al- j
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prometa que prestarán la mayor "atención 
fm|su desempeño, tanto en beneficio del 
Tesoro público, como de los mismo indus
triales á qnienesfpor consideraciones del 
momento se les cansa un perjuicio real y 
positivo desde el en que se les encuentra 
ejerciendo la industria sin estar matricula
dos.

Üel recibo de esta circular y de quedar 
enterados ios Sres. Alcaldes espera aviso 
esta Administración á vuelta de correo 
precisamente.

Logroño 17 de Octubre de 1860.—An
tonio Sierra.

Articulo 11.

La cobranza de • sta Contribución se ha
rá por trimestres en las éposas y bajo las 
reglas establecidas y que se establecieren 
para las demás Contribuciones directas.

Los mercaderes, trajineros y tratantes 
que habitualraente corren ferias y merca
dos, y los demás que se dedican ála venta 
en ambidancia, pagarán por semestres 
anticipados, á menos que presenten una 
persona abonada á satisfacción de la Ad
ministración, ó del Alcalde en su caso, 
(¡ue responda del pago á su vencimiento; 
esto sin perjuicio de que si dichos indivi
duos ejerciesen por sí ó por medio de de
pendientes Otra industria ó comercio en el 
pueblo de su vecii^dad ó en cualquier otro, 
paguen también las cuotas que por ello 
devengaren, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 7.°

La Dirección General de Conlribucio- 
nes por circular de 8 del presente me dice 
lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado con fecha 27 de Seliemore 
último á esta Dirección general la Reai 
orden siguiente:

«Exmo. Sr.-—En vista de laexpo.sicion 
que V. E. ha elevado á este Ministerio, 
proponiendo el repartimiento entre las 
provincias de la contribución de Inmuebles, 
Cultivo y Ganadería para el año próximo 
de 186!, por el cual se conserva á cada 
una el cupo que en el corriente satisface, 
girándose la distribución bajo el general 
de los cuatrocientos millones que actual
mente rige, que es con el que figura en 
los presupuestos presentados á las Córtes; 
la Reina (Q. D. G ) de acuerdo con el 
Consejo de Ministros se ha dignado apro
bar el referido repartimiento, à fin de que, 
sin perjuicio de lo que las Górles determi
nen al votar la Ley de presupuestos, se 
hagan con ia conveniente oportunidad y 
con sujeción á las disposiciones vigentes la 
distribución del cupo de cada provincia 
entre sus distritos municipales, y por los 
Ayuntamientos el señalamienlode las cuo
tas individuales, para que la cobranza del 
primer trimestre se verifique por los re
partimientos aprobados con las furmali- 
dades establecidas. De Real órden lo di 
go á V. K. con inclusion iel reparto apro
bado por S M. para su conocimiento y 
efectos consiguió Ules.))

La que esta Direccmn trascribe á- V. S. 
previniéndole que el cupo señalado á esa 
p ovincia para el año próximo de 1861 
es de.^meo-millones seis cientos treinta y 
tres mil qui-dentos cuarenta rs. y que para 
verificar el repartimiento del mismo entre 
los dislriP s municipales que la componen, 
deberá ¡-bservar esa Administración, ade
más de lo que las in.xlrucciones vigentes 
determinan, las reglas que siguen:

1 “ No estando terminada la recti - 
licacion de las canillas evaluatorias, dis
puesta por la circu ar de 11 de Mayo de 
1859, á fin de (¡ue en la distribución del 
cupo de esa provincia no resuden perjudi
cados losjpueblos que han cumplido con 
este .servicio y el de la rectificación del 
amillaramiento, la base sobre que debe, 
girar el reparto para el año próximo de 
1861, será precisamente el capital impo
nible por que figura cada distrito en el 
de esie año, exigiéndose la resjionsabili- 
dad de esa dependencia sobre toda varia
ción que no esté fon dada.

Para aumento.
En agregación de territorio por deslinde '

de jurisdicción ló traslación de ganadería 
amillarada en otro municipio.

Para baja.
En reclamación de agravio resuelta á 

favor del demandante por acuerdo de es
ta Dirección general.

En desmembración de territorio ó cual
quiera otro de los casos previstos que lle
van consigo la compensación, por aumen
to del mismo capital imponible á otro dis
trito.

2 .® Por consecuencia de lo dispuesto 
en la regla precedente, para verificar el 
repartimiento del cupo para el año de 1861, 
solo tiene esa Administración ;.que copiar 
el que rige, alterando el de aquellos dis
tritos que se hayan traspasado riqueza; á 
no ser que por reclamación de agravio 
aprobada por la Dirección haya que girar
lo de nuevo, considerándole menor capi
tal imponible á algún distrito, del porque 
en el mismo figura.

3 .“ Liquidado el fondo supletorio, si, 
se hubiera dispuesto de todo ó parte de él, 
dándosele la aplicación que determina la 
Instrucción de20 de diciembre de 1847 y 
órdenes posteriores, se repartirá lo que 
faltare para completar el 1 por 100.

4 .^ Para comprender en el reparti
miento los recargos provinciales y munici
pales observará esa Administración lo 
prevenido en la Real órden de 30 de julio 
de 1859, teniendo presente, que los dis
tritos que no hayan repartido en 1860 la 
quinta parle que sobre los mismos ha 
creado el art. 38 de la citada Real ór
den, deberán verificarlo al distribuirse el 
cupo de 1861, lo mismo que aquellos que 
habiéndolo repartido, hayan dispuesto del 
todo ó parte de este fondo, pues de índole 
igual al supletorio, aunque con aplicación 
diferente, debe completarse siempre que 
por atender ásu fin se disminuya. Como 
de este fondo no son árbitros para dispo
ner ni las Diputaciones ni los Ayuntamien
tos, pues por la Real órden de 10 de fe
brero de 1860 se determinó que solo se 
haga uso de él cuando el Ministerio de la 
Gobernación lo acuerde, exigirá V.S. pa
ra distribuirlo de nuevo, copia de la órden 
que'autorizó ¡a entrega del lodo ó parle, 
publicando en el Boletín oficial de esa 
provincia un estado con arreglo al modelo 
núm, 3, que justifique ¿el recargo que por 
este concepto se comprende en el regarti- 
miento á que esta circular se contrae.

5 .* Esa dependencia procederá desde 
luego á la formación del repartimiento, con 
el fin de que sea presentado á la Diputa
ción provincial en el primer dia de su pró
xima reunion; sin que sea óbice para esto 
el que el Gobierno de provincia no la co
munique el importe de los recargos, para 
lo cual tiene de plazo, según ^el art. 56 de 
la Real órden antedicha, hasta el lode 
noviembre.

6 ." El Administrador ó quien le sus
tituya, asistirá á las sesiones en que la 
Diputación trate del reparto para dar las 
esplicaciones que puedan fk ililar el exa
men y la resolución, siem;ce que el Go
bernador lo crea convenieme.

7 .“ Si la Diputación aderase el repar
to y el Gobernador, previó informe de la 
Administración, y conforme con él, con
viniese en las alteraciones, se publicará 
en. los términos que la Diputación hubiese' 
acordado; pero para esto tendrá presente 
esa dependencia que el movimiento de las 
cifras deberá ser proporcional entre el 
capital imponible y el cupo, y que las al
teraciones se justifiquen tan debidamente 
que V. S. no contraiga una responsabili
dad que la Dirección está decidida á exi
gir-

8 .“ Si el Gobernador, con acuerdo de 
la Administración, no aceptase las modi
ficaciones que la Diputación provincial hi
ciese, remitirá á la Dirección general los 
dos repartimientos con su dicláraen, para 
la resolución que corresponda, debiendo 
acompañar además lo espuesto por la Di
putación y por la Administración, con los 
datos en que una y otra apoyen su res
pectivo parecer acerca de los puntos en 
que estén en desacuerdo.

9 .^ En el caso de que á los quince dias 
de presentado el repartimiento á la Di- ,

2
' putacion, no se haya obtenido su aproba

ción ó censura, esa dependencia hará 
1 presente al Gobernador que le correspon

de examinarlo y autorizar su publicación, 
lo mismo que si convocada aquella no lle
gase á reunirse.

10. Una vez aprobado el repartimien-. 
lo, si esa dependencia tiene noticia del 
importe de los recargos, procederá á su 
inmediata publicación por medio del Bo
letín oficial ordinario ú extraordinario, 
precisamente en los cinco primeros dias 
posteriores ála citada aprobación; pero si 
el Gobernador de la provincia no hubiese 
facilitado ese imprescindible dato, le ha
rá presente V. S. el motivo de la deten
ción (le tan importanteservicio, cooperan
do por todós los medios que le sugiera su 
celo a remover los obsláculosque se opon
gan al buen deseo, que para conseguirlo 
no i u de menos de tener el espreaado 
J efe.
, 11. Pondrá V. S. en conocimiento de 
ésta Dirección el dia que remite al Gober
nador el repartimiento, la fecha en que 
se presenta al exámen de la Diputación, y 
en la que haya recibido esa dependencia 
la noticia de los recargos que deba com
prender. Todo ello simultáneamente, dan
do desde luego conocimiento el 13 de no
viembre, si la falla de este último dato 
imposibilitara la publicación del reparti
miento.

12. Con arreglo á la época en que los 
Ayuntamientos tengan noticia de su res
pectivo cupo, les fijará esa dependencia 
el término para presentar los repartimieu- 
tos individuales, procurando que este se 
ajuste al prudentemente necesario para 
verificarlo y preparándoles tan luego reci
ba V. S . la presente circular, con la pu
blicación en ai Boletín oficial q\ííí modelo 
nnm. 2. á cuya fórmula deben sujetarse.

13. No se aprobará el repartimiento 
de ningún distrito municipal, que no gire 
al menos sobre la base de la mayor ri
queza que hasta ahora haya reconocido ó 
le haya sido fijada anteriormente por la 
Administración, sino en el caso de que 
por reclamaeiondo agravio se haya dismi
nuido la cifra de aquella por acuerdo de la 
Dirección. No obstante, si la cifra que 
presenta fuese suficiente á encerrar el cu
po dentro del 14 por 100, pourá ser in- 
teiinamenle aprobado para no entorpecer 
la cobranza, pero con pretesta de presen
tar antes de 1res meses en esa oficina, los 
datos en que funde la razón de la diferen
cia, los cuales informados por la misma 
deberán remitirse á esta Superioridad; en 
la inteligencia de que trascurrido este pla
zo, se entiende que reconoce su error y 
acepta el capital prefijado.

14. Los pueblos que presenten su 
repartimiento con un capital inferior al ne
cesario para encerrar su cupo dentro dél 
14 por 100, deberán acompañar precisa
mente su queja de agravio. Para este ca
so recuerda á V. S. la Dirección lo reco
mendado, en la regla 13 de la circular de 
11 de octubre del año próximo pasado.

13. Es obligatorio el uso de los recibos 
de tamo, encareciendo á V. 8. la con- 
venieucia de que los quebrados decimales 
que contengan, lleven escrito su equiva
lente en maravedís de una manera clara, 
7 que la confrontación de los mismos se 
verifique escrupulosamente para eludir la 
íesponsabilidad de esa dependencia.

16. La Administración hará el reparto 
con arreglo al modelo adjunto núm. I.®, 
y remitirá á la Dirección general dos 
ejemplares del Boleíin oficial en que se 
publique

17. Los repartos de los cupos muni
cipales se arreglarán al modelo núm. 2.°

18. Se observarán todas las demas 
disposiciones del Real decreto de 23 de 
mayo de 1843, y de las instrucciones ó 
resoluciones post riores que no estén en 
oposición con esta órden circular.

El cupo que debe satisfacer esa provin
cia en lis61, es igual al que en el año cor
riente se está haciendo efectivo con lauto 
desahogo que ni en la puntualidad de la 
recaudación encontrara V. S mérito. La 
cifra de riqueza reconocida en virtud de la 
rectificación de las cartillas presentadas, 

será bastante mayor de la que la |Admi- 
nistracion ha considerado hasta ahora á 
esa provincia. Estas son armas poderosas 
para que un Administrador inteligente y 
celoso haga comprender à los pueblos que 
han sido dóciles á su voz, la conveniencia 
que les ofrece su confianza en la Adminis
tración, pues no solo se evitan las zozobras 
que tiene siempre el que falta á su deber, 
sino que pueden verificar su repartimien
to municipal à las claras y sin misterios, 
que nunca lo son; mientras que los pue
blos reacios y recelosos que quizá confia
ban en la franqueza de los otros había de 
refluir en su beneficio, locando un desen
gaño, deben presentarse mas eficaces pa
ra verificar las operaciones estadísticas que 
les están encomendadas, si V. S. al par de 
este ejemplo, hace uso para estimularlos 
de los medios coercitivos que las instruc
ciones ponen en su mano.

El Gobierno de 8. M. no quiere que la 
riqueza que arrojen los nuevos datos, sir
va de base parad repartimienlo del cupo 
de la provincia entre los municipios, hasta 
que todos los pueblos de cada una los ha
yan facilitado,,ni tampoco para la distribu
ción del cupo general entre las provincias, 
hasta que todas los completen; pero si de
sea que sirvan para que los cupos muni
cipales se distribuyan entre los contribu
yentes, con la esperanza de que el medio 
mejor de que se conozcan las diferencias 
que puedan existir en la manera de gra
var ia contribución, está en las cuotas in
dividuales; y con , el convencimiento de 
que el remedio podrá encontrarseencues- 
liones de estadística heterogéneas y tan 
ocasionadas á error, por el estudio com
parativo de las cuotas individuales y la 
riqueza que respectivamente gravan.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio del Boletín oficial á fin de que lle
gue á noticia de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales para que tengan adelantados 
cuanto sea posible las'trabajos del amilla
ramiento en aquellos pueblos en que ya se 
ha mandado confeccionar pues si bien no 
ha de servir de vase por este año para el 
señalamiento de los cupos por las causas 
que determina la I prevención de la cir
cular inserta, han de servir sin embargo 
para hacer la derrama entre los contribu
yentes. Logroño 17 de Octubre de 1860. 
—Antonio Sierra.

oiscasTawA
DE LA JUNTA DE DONATIVOS

PARA SOCORRER i LOS INUTILIZADOS
r

FAMILIAS POBRES DE LOS FALLECIDOS
EN LA guerra DE AFRICA.

Por una^nadvertencia dejó de in
cluirse eu el estado de los pueblos, 
que se publicójcor¿Jecha 1.” de este 
mes, c’i el Bolelin oficial del mismo 
dia, núm. 166, á Almarza de Came
ros y á Galilea, y en su consecuen
cia se considerarááeslos despueblos 
como formando parte del citado esta
do y los SS. Alcaldes de ellos se ser
virán proceder desde luego á prac
ticar cuanto dispone la circular que 
antecede al estado^inserta en el mis
mo número.

Logroño I8^de Octubre de 1860.
—El Secretario, Rafael de Eulate.

JUNTA PDOVINUAL 
DE BENEFICENCIA DE

LOGROÑO.

.. A11 uncios.

La Junta de beneficencia de esta pro-
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pública según está prevenido. Estará tam- , 
bien obligado el pago de los derechos es
tablecidos ó que en adelante se estable
cieran sobre esta clase de contratos y sin 
que precedan las formalidades indicadas 
no podrá tener efecto alguno.

9.“ La cobranza de los derechos de 
Pontazgo se ajustará estrictamente á lo 
que señala el arancel que para los Pontaz
gos de tres leguas de Idistancia tiene cir
culado la Dirección General de Caminos 
con fecha veinte y uno de Febrero de mil 
ochocientos cuarenta y siete, y no habra 
otras exenciones en el pago de los indica
dos derechos que las que el mismo aran
cel establece. Logroño ocho de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.—El Admini3lr¿i- 
dor de losÍEslablecimientos Provinciales 
de Beneficencia, Vicente Angulo ^—Apro
bado por la Junta.—El Vicepresidente in
terino, Félix Marfinez.—El Secretario, 
Domingo Perez Iñigo.

idodelo de proposición.
D. F. .. de T.... se obliga á cobrar Jos 

derechos del Pontazgo del IDo Iregua en 
todo el año próximo^de 1861, jjorja can
tidad de...... (en letra) satisfaciendo su ira- 
porjnensualidades seisjlias ántes de ven
cerse cada una de ellas en la Administra
ción general de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia; y para que se le 
tenga como licitador acompaña el adjunto 
documento que acredita haber hecho el 
depósito de la cantidad, que determina la 
2.® cláusula del pliego de condiciones in
serto para este fin en el^Boletin oficial de 
la provincia.

Fecha y firma del interesa ¡o.

Prévia la oportuna autorización del Sr. 
Gobernador de esta provincia y con arre
glo á lo que se dispone en el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, se anuncia en público re
mate la construcción de las obras que sean 
necesarias para la recomposición de la la
chada del Norte del Hospital provincial, 
lindante con el cuartel de Caballería.

El acto del remate tendrá lugar el dia 
treinta del corriente á las doce en punto 
de su mañana, ante la Junta provincial de 
Beneficencia y en su Sala de sesiones.

Hasta dicba|hora se admitirán en plie
gos cerrados, las proposiciones de los lici- 
tadores las que habrán de ajustarse al mo
delo de proposición que mas adelante se 
inserta, y no será admisible la qué esceda 
de la cantidad de seis mil trescientos trein
ta y seis reales, cincuenta y cuatro cénti
mos en que han sido presupuestadas dichas 
obras por el Sr. Arquitecto^de esta provin-

Asi el pliego de condiciones facultativas, 
como el de las económicas, planos y de
mas, se encuentran desde ahora de mani
fiesto en la ¡Secretaria de la referida Cor
poración Logroño 18 de Octubre de I860, 
=El Vicepresidente interino, Félix Mati- 
nez.—El Secretario, Domingo Ferez Iñigo.

Modelo de proposición.

D. F. de T. enterado del placo, pre
supuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, formados para la con
tinuación de las obras que sean necesaiias 
á la recomposición de.la fachada JeljNor- 
te del Hospital de esta capital lindante con 
el cuartel de Caballería, se obliga á lomar 
á su cargo dichasobras, comprometiéndose 
á ejecutarlas por la cantidad de...; y para 
que se tenga como licilador, acompaña el 
adjunto documento que acredita haber he
cho el depósito de la cantidad marcada en 
la cláusula 8.® del pliego de condiciones 
económicas.

(Fecha y firma del proponente.}

vincia, ha acordado sacar â remate por me
dio de pliegos cerrados, la cobranza de los 
derechos del Pontazgo del Kio tregua en lo
do el año próximo de 1861, con sugecion 
al pliego de condiciones y modelo de pro
posición á que deberán ajustarse los licita- 
dores, á cuyo efecto se insertan á continua
ción.

Las personas que gusten interesarse en 
dicho remate, se servirán presentar en la 
Secretaría de la referida Junta, su corres
pondiente pliego cerrado, antes de las doce 
del dia quince de Noviembre próximo; en 
cuya hora y prévia la apertura de los que 
se hayan presentado, se verificará la adju
dicación de íiquel. Logroño 15 de Octubre 
del860.—El Vicepresidente interino, Fé
lix Martinez.—El Secretario, Domingo Pe
rez Iñigo.

PLIEGO de condiciones que ha de tervir 
de base pora el arriendo de la cobran
za de los derechos del pontazgo del liio 
Iregua, per teneciente al líospital y Ca
sa de Ahsericordia de esta Capilal en 
el año próximo de iSQi.
1 .* Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, las cuales habrán de ajus
tarse al modelo que se circule, y no será 
admisible la que baje de la cantidad de 
cuarenta y ocho mil reales vu.

2 * A lodo pliego cerrado que se pre
sente, deberá acompañar el licitader ini 
documento que acredite el prévio depósi
to en la Administración de los Eslábleci- 
míeniós de Beneficencia dé la cantidad de 
1res mil reales vn. que se devolverán á los 
interesados el dia mismo que se señala 
paia el remate escepto el de aquel en cu
yo favor fuese este adjudicado

5 .® Este depósito servirá en su caso 
para garantizar el otorgamiento de la 
competente Escritura de fianza abonada 
que el rematante estará obligado á dar 
ocho dias despues de celebrada la subas
ta à satisfacción de los Señores de la Jun
ta Proyiccial de Beneficencia sin escusa 
ni preteslo alguno.

4 .“ Si el Bemalanle por cualquier 
causa ó motivo dejase de presentar en.el 
tiempo prefijado la Escritura de fianza 
que se exige por la condición anterior per
derá el derecho à que se le devuelva el 
depósito, el cual se aplicará á favor de la 
Casado .Misericordia de esta Capilal pío- ' 
cediéndose enseguida áseñalar día y hora 
para la celebración de nueva subasla.

5 .® El rematante ha de lomar á su 
cargo la cobranza de los derechos del Pon
tazgo á lodo riesgo, y por término de un 
año á conlar desde el primero de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno sin que en 
ningún concepto pueda pedir la rescision 
del conlralo ni rebaja en su precioá no ser 
en el único caso de tenerla los derechos 
que actualmente se exigen; de la misma 
manera que estará obligado á satisfacer 
el aumento proporcional á la cantidad ofre
cida en su proposición; si los indicados 
derechos aumentasen. Así la baja como el 
aumento se entienden y son estensivosen 
el caso respectivo al tiempo desde el cual 
la alteración de las cuotas del arancel tu- 
biese lugar.

6 / El pago de la cantidad en que 
fuese adjudicado el remate habrá de veri
ficarse por mensualidades seis dias ántes 
del respectivo vencimiento, y en la clase 
de moneda que para el estado determina el 
Real decreto de veinte y siete de Junio de 
mil'ochocientos cincuenta y dos realizán
dolo en la Administración General de los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia prévias las formalidades de conla- 
bilidad’eslablecidas ó que en adelante se 
establecieren.

7 .® El rematante y su fiador separa
damente ó los dos juntos á la vez podrán 
ser apremiados ejecutivamente si dejáran 
de satisfacer alguna mensualidad en el 
término que determina la condición pre
cedente.

8 .® Será obligado el Rematante al pa
go de los derechos de la Escritura de fian
za y los de una copia leslimoniada de la 
misma que deberá presentar para unirla 
al espediente de su referencia despues de í 
tomada razon en las oficinas de Hacienda j 

GOBIERNODE LA PROVINCIA DE 
VALLADOLID.

Negogiado’J?
Habiéndose padecido una .equivocación

al fijar el dia en que debe celebrarse en 
este Gobierno la subasta para la jimpre- 
sion del boletín o^cial, durante el año 
de 1861, cujo anuncio se insertó en el | 
núm. 157, correspondiente al Domingo 5 
7 del actual, be dispuesto rectificar aquel 
en los términos siguientes:

El dia 4 del próximo mes de Noviem
bre debe verificarse en este Gobierno de 
provincia, á las tres en punto de la tar
de, la subasta para la pubiicacion del 
dSoletiít oficial de la provincia en el año 
venidero de 1861, bajo el pliego de con
diciones marcadas de las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846, 26 de igual 
mes de 1847, 8y 24 de Octubre de 1856, 
en la parte que no se derogan unas y 
otras, cuj^o pliego de condicionas se in
serta á continuación y estará de manifies
to en la Secretaria de este Gobierno.

Los que quieran interesarse en la con
trata podrán dirigir sus proposiciones á 
este Gobierno en pliegos cerrados, bien 
por el correo, bien depositándolos en la 
caja buzón que se hallará en la portería 
del mismo hasta las doce de la noche del 
dia 31 del actual.

Los licitadores acreditarán fehaciente
mente que se ha ^hecho '-en la Tesorería 
de Hacienda pública el depósito de 12,000 
rs. vn, que previene la Real órden de 9 
de Octubre de 1849, sin cuyo requisito 
no le serán admitidas sus proposiciones.

La adjudicación de la sub.ista tendrá 
lugar en mi despacho el dia y hora es- 
presados.

Valladolid 11 de Octubre de 1880.-— 
Castor Ibañez de Aldecoa.

Plieyo de condiciones que ha de servir pa
ra la subasta de la impresión del Bole
tín oficial de esta provincia en [el año 
proximo de 1861.

1 .® La adjudicación del Boletin oji- 
cial de esta provincia para el año próxi- Î 
mode 1861, tendrá lugar el Domingo 4 
de Noviembre venidero

2 .® Los pliegos cerrados de los que ha
gan proposiciones, se han de dirigir á es
te Gobierno por el correo, ó se han de 
depositar en una caja cerrada y con bu
zón, que ostará espuesta al público en la 
portería del mismo Gobierno todo el pre
sente mes de Octubre.

3 .® A las tres de la tarde del referido 
4 de Noviembre, el Sr. Gobernador acom
pañado de tres Diputados provinciales, del 
Oficial Interven or y del Escribano del 
Gobierno, abrirá públicamente los plie
gos que se hayan dirigido por el correo y 
los que se encuentren en la caja.

4,® El Escribano los leerá en voz cla
ra é inteligible; preguntará á los concur
rentes si se han enterado de las próposi- 
ciones leídas, y si ^alguno pidiera que se 
vuelvan á leer se ejecutará en el acto

5 .® Podrán hacer proposiciones las 
personas que tengan establecimientos ti
pográficos suficientemente abastecido de 
prensa ó máquina, tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para la publicación, y las 
que no lo tengan, garantizando á satis
facción de este Gobierno de provincia que 
poseen todos los elementos necesarios pa
ra el desempeño de este servicio.^Unas y 
otras deberán acreditar, para que sus pro
posiciones sean admitidas, el depósito en 
la Caja general de Depósitos, ó sus su
cursales en las provincias de 12.000 rs. 
efectivos, cuya fianza conservará íntegra 
aquel|á cuyo favor quede el remate por 
el tiempo que dure la contrata.

6 .® Los pliegos de las proposiciones 
que se hayan de hacer serán uniformes en 
un todo al modelo que se estampa al final. 
El tipo maximo sobre que deben girar las 
proposiciones es el de 36.000 rs. 32 cén
timos al año, sin admtirse proposiciones 
que suban del mismo. Los licitadores ex
presarán en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrezcan desem
peñar este servicio.

7 .® El Poletin ofilcial ha de publicar
se los Martes, Jueves, Viernes y Domin
gos de todo el año de 1861, debiendo 
quedar repartido en la capital á las diez 
de la mañana y remitido franco de porte.

por el correo mas inmediato al de an pu
blicación, á los demás pueblos y suscri
to res.

8. * El jBoletin constará de un pliego 
de papel continuo tamaño marquilla (26 
pulgadas de largo por 17 y '/2 úe ancho), 
dividido en cuatro planas con cuatro co
lumnas de ancho de 9 emes de parango
na, tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna noventa y seis lineas del mismo 
cuerpo.

9. ® Han de insertarse en el IBoletrn, 
bajo el epígrafe del articulo de oficio, to
da la parte oficial comprendida en la pri
mera sección de la Grace ta de 'Madrid, to
dos los anuncios, circulares y demás do
cumentos que se remitan á la imprenta 
por el Gobierno de provincia, antes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la pu
blicación, observando el orden siguiente» 
que por ningún concepto podrá ser alte
rado.

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Consejo provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia territorial
Juzgados de primera instancia.
Oficinas de desamortización y demás 

dependencias del Estado.

10. Cuando en el Poletin ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento, 
instrucción ú otro documento oficial, se 
aumentará por cuenta del editor el pliego 
ó pliegos necesarios de suplemento para 
que no se interrumpa la inserción siem
pre que el Gobierno de provincia lo con
sidere necesario.

11. Se darán Poletines extraordina
rios también de cuenta del editor cuando 
el Sr. Gobernador considere que no pue
de demorarse la circulación de alguna 
órden.

12. Con el primer Poletin de cada 
mes se repartirá precisamente por suple
mento el indice de todas las órdenes del 
mes anterior, y con el último del año otro 
general sujeto á la revision del Gobierno 
de provincia, todo de cuenta del editor,

13. Será obligación del contratista la 
corrección del Poletin despues de pasadas 
las pruebas por este Gobierno, quedando 
responsable de las equivocacionee y erro
res que en él se cometan.

14. El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de losIMinisterios, 
centros directivos, establecimientos y fun
cionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por tri
mestres, encuadernados los ejemplares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Id. provincial.
Ifireccion general de Agricultura.
Comisión general de Estadística
Dos para el Regente y Fiscal de la 

Audiencia del territorio
Uno para la Capitanía general del dis

trito
Uno para el Gobierno militar de la 

plaza.
Diez y siete para el Gobierno de pro

vincia, y además los que se necesiten pa
ra unir á los espedientes.

Uno para cada Diputado á Córtes
Uno para cada Diputado provincial.
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos, Canales y 

Puertos.
Uno para el de Minas.
Uno para el Arquitecto provincial
Dos para los Comisarios de vigilancia.
Uno para el Comandante de la Guardia 

civil.
Dos para el Administrador y Comisio

nado de Ventas de Bienes nacionales.
Uno para cada Jefe de Hacienda de la 

provincia
Uno para la Secretaria de la Comisión 

provincial de Estadística.
Uno para la Vicaria eclesiástica de la 

diócesis.
Uno para cada uno de los Juzgados de 

la provincia.
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Uno para el Comandante del presidio.
Uno para cada uno de los Comandan- 

Ies de linea de la Guardia civil de esta 
provincia.

Uno para la Junta provincial de Bene
ficencia. '

Uno para la Junta provincial de Ins
trucción pública.

Y otro para cada uno de los Ayunta
mientos de la provincia.

15. El reparto y envío por el correo 
de todos los ejemplares mencionados será 
de cuenta y riesgo del empresario.

16. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobierno de

VEXTl DE BIENES NACIONALES. f Conlinuacion.)
■ Taoooca—

fíelacíon de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales, en la sesión de 29 de Setiembre de 1860.

PROVINCIA DE LOGROÑO- 
---------------- wirnm noo ii~m

Número 
del 

inventario.

1889

1890

1891

1892

1893

1894

1895

1896

1897

1898 

1899

1900

1901 

1902

1903 

1904

1903

1906 

1907

1908

1909

1913

provincia. Diputación y Consejo y Ofici- ' 
ñas de Hacienda.

17. El pago del JSoíetin se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto provincial, con arreglo á la 
liquidación que practicará la Sección de 
Contabilidad de este Gobierno.

18. Los anuncios délos Ayuntamien
tos y demás oficiales que¿ se remitan por 
este Gobierno á la redacción, se inserta
rán gratis.

19. El editor no dará cabida en el 
boletín á ninguna clase de anuncios sin 
expreso consentimiento de este Gobierno, j 

20. Cualquiera infracción de las con- í 
diciones anteriores por el contratista, se- i 
rá corregida en la forma que para el ca- I

BENEFICENCIA.

D. Benito Bartolomé, rematante en Santo Domingo, una 
heredad en dicha jurisdicción llamada Lomillo, de diez 
fanegas: Fué de la Beneficencia de Santo Domingo.

D. Juan Marin, rematante en id , una heredad en ju
risdicción de Villalobar llamada los Henales camino de 
Grañon, de 10 fanegas: Fué de id.

D. Manuel Hernaez, rematante en id., una heredad en 
jurisdicción de Villalobar llamada Ruperos, de 2 fanegas 
y 6 celemines: Fué de id.

D. Sandalio Hernaez, rematante en id., una heredad 
en dicha jurisdicción llamada Ruperos, de 2 fanegas y 6 
celemines: Fué de id.

D. Juan Marin, rematante en id., una heredad en di-- 
cha jurisdicción, llamada el Parral, de 10 fanegas: Fué

D. Tomás López, rematante en id., una heredad en 
dicha jurisdicción llamada camino de Santa Marina, de 
6 fanegas 1 celemín: Fué de id.

D. Eugenio Azofra, rematante en id., una heredad en 
dicha jurisdicción llamada camino de Santa Marina? de 
dos fanegas: Fué de id. , , ,

D. Tomás López, rematante en id , una heredad en 
dicha jurisdicción llamada camino de Santa Marina, de 3 
fanegas y 6 celemines: Fué de id.

D. Manuel Hernaez, rematante en id., una heredad en 
dicha jurisdicción llamada Ruperos, de o fanegas: Fué 
de id. j

El mismo, una heredad en dicha jurisdicción llamada 
Ruperos, de dos fanegas: Fué de id.

D. Justo Cerezo, rematante en id., una heredad en 
jurisdicción de Villalobar pegando al rio de Herramellu- 
r¡, de 2 fanegas y 6 celemines: Fué de id

D. Eugenio Azofra, rematante en id., una heredad en 
dicha jurisdicción llamada tierra de Santa Marina, de 8 
fanegas: Fué de id . . . ,, ,

El mismo, una heredad en dicha jurisdicción llamada 
Cantera alta, de 5 fanegas: Fué de id. _

D. Manuel Hernaez, rematante en id , una heredad 
en dicha jurisdicción llamada puente Zubete, de 3 fane
gas y 6 celemines: Fué de id

El mismo, una heredad en dicha juri.«diccion llamada 
cuesta MuBarrevilla, de 5 fanegas: Fué de id.

El mismo, una heredad en dicha jurisdicción llamada 
Muñarrevilla, de 1 fanega y 6 celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en dicha jurisdicción en sen
da del almendro, de 3 fanegas y 6 celemines: Fué de 
*^’eI mismo, una heredad en dicha jurisdicción en sen

da del almendro, de 2 fanegas: Fué de id.
D. Eugenio Azofra, rematante en id., una heredad en 

dicha jurisdicción llamada las furza ó sea pan bendito, 
de U fanegas: Fué de id. ,

El mismo, una heredad en dicha jurisdicción llamada 
pan bendito, de 1 fanega: Fué de id-^

D. Roque Gomez, rematante en Slo.'Dommgo, una fin
ca rústica denominada Relribuela, en jurisdicción de Man
zanares de Rioja, de cabida 10 celemines: Fue de dicha 
Beneficencia de Slo. Domingo. ,

D. Domingo Valgañon, rematante en id., una tierra 
denominada puente del Obispo, en dicha jurisdicción, de 
7 celemines: Fué de id.

80 se acuerde con arreglo á las disposi
ciones vigentes sobre contratación de ser-* 
vicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... , ofrece to
mar â su cargo la impresión del JSolstin 
oficial de la provincia de Valladolid en el 
próximo año de 1861, por el importe to
tal al año de..... (en letra), sujetándose 
al pliego de condiciones establecidas al 
efecto que está de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno.

(Firma del proponente.)

Capital. •

Rs. vn.

Remate.

Rs. vn.

6.730 17.130

11.025 17.100

3.130 4 510

3.150 4.110

12.COO 20.120

9.585 13.310

2.520 3.270

4.410 5.140

1 822‘50 1.960

2,520 2.760

3.150 4.610

5.400 7.000

4.275 5.980

2.362‘60 2.700

540 810

600 1.030

1.890 1.900

450 1.110

10.572‘50 14.000

810 1.020

270 270

292‘50 620

Parte no oficial.
ANFNCIOS.

Anuncio sobre remate de las 
obras para la construcción de 
una fuente nueva en la villa de 

Yécora.

No habiéndose verificado los 
remates de las obras de cons
trucción para la creación de 
una fuente nueva en esta villa, 
según fué anunciado en el Bo
letín oficial de la provincia de 
Logroño del dia Viernes 24 de 
Agosto último núm. 150 por 
falta de licitadores; se vuelve á 
subastar bajo las mismas cláu
sulas y condiciones en él es
tampadas, y solo variando de 
el.—Loprimero: que la vara de 
arcaduz se fijará el tipo á seis 
reales, siendo del grueso y 
diámetro como los que estuvie
ron presentes el dia del remate 
no verificado que fué el 16 de 
Setiembre último. —Segundo: 
Así como en él, está estipulado 
que se dará completa la obra á 
los cinco meses despues de 
aprobado el remate y notifica
do al rematante, se prorroga 
hasta fin de Junio de 1861 y si 
conviene en aquel acto se pror
rogará hasta el 25 de Julio de 
dicho año.—Tercero: No son 
dias de trascurso de tiempo, 
los dias que por un mal tempo
ral no se puede trabajar. El re
mate se verificará en la casa 
de la villa, prévio sonido de 
campana, y á las once de suma- 
ñana del dia 18 de Noviembre 
del presente año. Dado en Yé
cora á 11 de Octubre de 1860. 
—El Alcalde Presidente, Juan 
González de Biñaspre.—Por A. 
del Ayuntamiento,, su Secreta
rio, Miguel Antonio Fernandez.

En la Redacción de este Bo
letín oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos. 
Así bien se halla de venta en la 
misma Redacción la ley de 
Contribuciones de Subsidio, 
Industrial y de Comercio

LOGROÑO; IMPRENTARE RÜIZ.

{Se continuará.)
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